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PROYECTO DE LEY ______ DE 2012 SENADO.

Por la  cual se reconoce la existencia y  el funcionamiento de los Colegios y Organizaciones Gremiales de Abogados en ejercicio,  se determina  el órgano de vigilancia y  control, se adiciona la integración de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y  se les confieren funciones especiales. 

El  Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. DEL RECONOCIMIENTO: Se Reconoce la existencia y se autoriza el  funcionamiento de los Colegios  y Organizaciones Gremiales de Abogados en ejercicio, como entidades sociales, sin ánimo de lucro, de carácter  no gubernamental, con personería jurídica, autonomía e independencia propia, creadas por la voluntad de sus asociados y   que tendrán como  función social, entre otras,  la de colaborar  con las autoridades en la conservación y perfeccionamiento del orden jurídico del país y en la realización de  una recta  y cumplida administración de justicia. 
Artículo 2°. DE LA JERARQUIA: Se autoriza el funcionamiento de los Colegios y Organizaciones Gremiales de Abogados en ejercicio en todo el territorio nacional,  de primer, segundo y tercer grados, como organizaciones sociales, sin ánimo de lucro, de naturaleza legal, de carácter privado, todos con personería jurídica propia, correspondiendo a las de primer grado aquellas autorizadas para  funcionar en las entidades territoriales municipales y distritales; las de segundo grado a la Asociación de Colegios y Organizaciones Gremiales de Abogados en ejercicio, reconocidas y autorizadas para funcionar  en la entidad territorial departamental y la de tercer  grado  a la Federación Nacional de Asociaciones  de Colegios y Organizaciones Gremiales de Abogados en ejercicio.
Artículo 3°. REQUISÍTOS COLEGIOS Y ORGANIZACIONES GREMIALES, PRIMER GRADO. Para la obtención de la autorización y el funcionamiento de los Colegios  y  Organizaciones Gremiales de Abogados en ejercicio de primer grado,  se hace necesario que dentro de su estructura interna y sus estatutos se  cumplan, entre otros, los siguientes requisitos:

1. Demostrar la existencia de la  inscripción mínima 200 abogados afiliados activos, quienes deben manifestar expresa, libre y voluntariamente su deseo de pertenecer a dicha organización. Este número mínimo de afiliados deberá mantenerse para la  vigencia de su personería jurídica.
2. Incluir en sus estatutos principios rectores éticos y morales orientados a mantener el buen nombre de la profesión, defender los intereses colectivos del grupo,  prestar apoyo a sus asociados y mantener una estructura interna democrática que permita la participación de todos sus afiliados en la escogencia de sus cuadros directivos.
3. Elegir dentro de los órganos de dirección, para un periodo de tres años, al Tribunal de Ética y Convivencia, el cual estará integrado por tres principales y tres suplentes, quienes deberán  demostrar una experiencia igual o superior a 15 años en el ejercicio profesional. Su periodo de elección será de tres años y tendrán como función examinar y sancionar disciplinariamente a sus afiliados, de acuerdo con la normatividad vigente.
4. Presentar y cumplir obligatoriamente con un programa mínimo de auto capacitación y actualización en temas de reforma constitucional, proyectos  desarrollados  y avance legislativos adelantados  por el Congreso de la República, pronunciamientos  jurisprudenciales de las altas cortes y la normatividad expedida por el Ejecutivo.
5. Acoger  al interior  de la organización una tarifa mínima de honorarios por servicios profesionales prestados, con el compromiso de que los agremiados respetarán y evitarán la competencia desleal. Estas tarifas tendrán un piso,  pero en ningún caso techo. Los asociados están en libertad  de cuantificar  el  valor de sus servicios. 
6. Garantizar que sus afiliados cuando actúen en nombre y representación de terceras personas en audiencias judiciales utilicen una estola institucional  de la organización con las insignias y emblemas que permitan su fácil identificación. Los afiliados también deberán identificar la pertenencia a su organización en la presentación ante las autoridades,  en sus escritos y en los elementos publicitarios que manejen.
7. Presentar un plan de acción donde se garantice que todos sus afiliados cuenten obligatoriamente con el sistema de seguridad social integral ordenado por la ley, que les permita estar cotizando en salud, pensión, riesgos profesionales y caja de compensación familiar. 
8. Expresar el compromiso de no aceptar como afiliados y de retirar de la organización a los abogados que estuvieren o resultaren con sanción disciplinaria de suspensión o sentencia condenatoria vigentes, que suspenda los derechos civiles, como también el compromiso de informar al órgano de vigilancia y control todas las novedades que se presenten de nuevas vinculaciones y  la relación  de  los profesionales que se retiren de la organización por fallecimiento o por expresa voluntad de no continuar en el  ejercicio de la profesión o por nombramiento y posesión en cargo público. 
9. Presentar el presupuesto anual de ingresos y el plan de inversiones con  el correspondiente  balance general y los estados financieros de pérdidas y ganancias, donde se deberá incluir la transferencia del 10% del total de los ingresos brutos con destino a la organización de segundo grado  denominada  Asociación de Colegios y Organizaciones Gremiales de Abogados  en ejercicio.
10. Expresar su compromiso de atender todos los requerimientos  e informar de las novedades que se presenten al interior de sus organizaciones.

Parágrafo 1. Con respecto al numeral 1, el mínimo de afiliados que deberán tener los Colegios y Organizaciones Gremiales de Abogados en ejercicio, podrá ser variado y determinado por   el órgano administrativo de vigilancia y control, mediante acto debidamente motivado justificado.
Parágrafo 2.  En relación con el numeral 3, a las  Salas Disciplinarias Seccionales del Consejo Superior de la Judicatura corresponderá examinar y sancionar en segunda instancia  la conducta  y faltas de los abogados en ejercicio de su función. Sólo podrán conocer en primera instancia los casos de aquellos abogados que al momento de presentarse la queja o cometerse la falta disciplinaria no estuvieren o no se encontraren afiliados a un  colegio u organización de carácter gremial debidamente reconocido.

Artículo 4°. REQUISÍTOS ASOCIACIÓN DE COLEGIOS Y ORGANIZACIONES GREMIALES,  SEGUNDO GRADO. Para la obtención de la autorización y el funcionamiento de la organización de segundo grado denominada  Asociación de  Colegios  y  Organizaciones Gremiales de abogados en ejercicio, en su respectiva entidad territorial, se hace necesario que dentro de su estructura interna y sus estatutos se  cumplan, entre otros, los siguientes requisitos:
1. Constituirse por los presidentes o vicepresidentes  y un delegado principal o su suplente de cada organización de primer grado, quienes deberán ser elegidos al interior de cada colegio con el objetivo de  mantener el buen nombre de la profesión dentro de su respectivo territorio; defender los intereses colectivos de los profesionales del derecho; prestar apoyo necesario a las organizaciones asociadas,  manteniendo una estructura interna democrática que permita la participación de todos sus afiliados en la escogencia de sus cuadros directivos.
2. Demostrar la existencia de la  inscripción o afiliación  mínima del 50% de los colegios y organizaciones gremiales de abogados en ejercicio existentes y reconocidos dentro de la correspondiente entidad territorial, quienes deben manifestar expresa, libre y voluntariamente su deseo de pertenecer a dicha organización de segundo grado. Este mínimo de organizaciones afiliadas deberá mantenerse para la vigencia de su personería jurídica. 
3. Presentar el presupuesto anual de ingresos y el plan de inversiones, con  el correspondiente  balance general y los estados financieros de pérdidas y ganancias, donde se deberá incluirse la transferencia del 10% del total de sus ingresos brutos con destino a la organización de tercer grado  denominada  Federación Nacional de Colegios y Organizaciones Gremiales de Abogados en ejercicio.
4. Elegir un delegado principal y su suplente para que junto con el presidente o vicepresidente de esta organización participen con voz y voto en la Comisión Seccional Interinstitucional de la Rama Judicial, conforme a lo preceptuado en el artículo 102 de la Ley 270 de 1996.
5. Garantizar la realización  anual de un Congreso Territorial Académico de la Abogacía, dentro del territorio de su jurisdicción, que involucre la  presencia de la primera autoridad administrativa territorial, los presidentes de los tribunales seccionales, el Director Ejecutivo Seccional de la Administración Judicial, el Director Seccional de Fiscalías, un representante de los rectores de las facultades de derecho de las universidades  que  ofrezcan este programa dentro del territorio  y las demás  entidades administrativas y jurisdiccionales con influencia jurídica en el mismo territorio.

6. Hacer seguimiento al cumplimiento de requisitos exigidos a las organizaciones de primer grado  y realizar los requerimientos y pronunciamientos sobre la calidad de la prestación del servicio de la judicatura ante la opinión pública en general, el Director Ejecutivo Seccional de la Administración Judicial, la Sala Administrativa Seccional  del Consejo Superior de la Judicatura,  ante  los  jefes de la administración departamental si fuere necesario  y ante  las demás autoridades que corresponda en el ámbito de su jurisdicción. 

Artículo 5°. REQUISITOS FEDERACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES DE COLEGIOS Y ORGANIZACIONES GREMIALES, TERCER GRADO.  Para la obtención de la autorización y el funcionamiento de la organización de tercer grado, denominada  Federación Nacional de Asociaciones de  Colegios  y  Organizaciones Gremiales de Abogados en ejercicio,  se hace necesario que dentro de su estructura interna y sus estatutos se  cumplan, entre otros, los siguientes requisitos:

1. Estará  conformada por los presidentes o vicepresidentes  y un delegado principal o su suplente de cada una de las organizaciones de segundo grado, con el objetivo de  mantener el buen nombre de la profesión;  defender los intereses colectivos de los profesionales del derecho; prestar apoyo a sus asociados y mantener una estructura interna democrática, donde se permita la participación de todos sus afiliados en la escogencia de sus cuadros directivos.
2. Demostrar la existencia de la  inscripción o afiliación  mínima del 50% de las Asociaciones de Colegios y Organizaciones Gremiales de abogados en ejercicio existentes y reconocidos dentro de la correspondiente entidad territorial, quienes deben manifestar expresa, libre y voluntariamente su deseo de pertenecer a dicha organización de tercer grado denominada Federación Nacional de Asociaciones de Colegios y Organizaciones Gremiales de Abogados en ejercicio, número mínimo de organizaciones afiliadas que deberá mantenerse para la  vigencia de su personería jurídica. 
3. Presentar el presupuesto anual de ingresos y el plan de inversiones, con  el correspondiente  balance general y los estados financieros de pérdidas y ganancias debidamente  autenticado  por el revisor fiscal correspondiente.
4. Los integrantes de la Federación de Asociaciones  de  Colegios y Organizaciones Gremiales de Abogados en ejercicio, deberán elegirán un delegado principal y su suplente para que con el presidente o vicepresidente de esta organización participen con voz y voto en la Comisión Interinstitucional de la rama judicial, conforme a lo preceptuado en el artículo 96 de la Ley 270 de 1996.
5. Garantizar la realización  anual de un Congreso Académico de la Abogacía,  que garantice la presencia del señor Presidente de la República, el Ministro de Justicia y del Derecho, los presidentes de las altas cortes a la Rama  del Poder Judicial, el Fiscal General de la Nación, el Procurador General de la Nación, el Defensor del Pueblo, un representante de la Asociación Nacional de Universidades  que  dicten programas de Derecho, un representante de la Organización Nacional del Notarios y las demás autoridades administrativas del orden nacional que tengan relación con la administración de justicia.
6. Hacer seguimiento al cumplimiento de requisitos exigidos a las organizaciones de segundo grado  y efectuar requerimientos y pronunciamientos sobre la calidad de la prestación del servicio de la judicatura ante la opinión pública en general, el Director Ejecutivo Nacional de Administración Judicial, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  el Congreso de la República y las demás autoridades que corresponda en el ámbito nacional.

Artículo 6°. DE LA CENSURA PARA LOS ABOGADOS. Con el fin de regular lo preceptuado en el numeral 3 del artículo tercero de la presente ley, los Tribunal de Ética y Convivencia de  los Colegios y Organizaciones Gremiales de Abogados en ejercicio de la profesión, como también las salas disciplinarias de  los Consejos Seccionales de la Judicatura, en la instancia que conozcan del proceso disciplinario, deberán tener en cuenta  que la censura no es una sanción y por consiguiente  es un reproche público que se formula al infractor por una falta leve cometida. En consecuencia, se modificará el artículo 40 de la Ley 1123 de 2007, suprimiendo la palabra censura, el cual quedara así:

Articulo 40. Sanciones disciplinarias. El abogado que incurra en cualquiera de las faltas reseñadas en el título precedente será sancionado con multa, suspensión, o exclusión del ejercicio de la profesión, las cuales se impondrán atendiendo los criterios de graduación establecidos en este código. 

Artículo 7°. DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DE VIGILANCIA Y CONTROL. Confiéransele al Ministerio de Justicia y del Derecho  facultades especiales de vigilancia  y control dentro de las cuales le corresponderá,  mediante acto administrativo, reconocer la existencia y autorizar el funcionamiento,  otorgando  la correspondiente  personería jurídica a los Colegios y Organizaciones Gremiales de Abogados en ejercicio, de primer, segundo y tercer grados, previo el cumplimiento de los requisitos aquí establecidos: También deberá  exigir el cumplimiento de las funciones y objetivos legales, otorgándosele  la función sancionadora para  las organizaciones vigiladas que incumplan sus deberes y obligaciones aquí estipulados.

Parágrafo. El Ministerio de Justicia y del Derecho como órgano de vigilancia y control  de los colegios y organizaciones gremiales de abogados  en ejercicio, podrá delegar  funciones públicas a estas  organizaciones, siempre y cuando no riñan con la Constitución o la ley.  

Artículo 8°. OBLIGATORIEDAD DE ANUNCIO. Las autoridades jurisdiccionales y administrativas o entidades particulares que atiendan y resuelvan peticiones o solicitudes  de abogados que actúen por mandato y en  representación de terceras personas, y que estén  en ejercicio de su profesión,   deberán exigir, y así deberá quedar registrado en las actas, audios, videos o constancias de la respectiva diligencia, la constancia de que el profesional del derecho actuante  se encuentra afiliado a un colegio u organización de carácter gremial, caso en el cual se registrará el código de afiliación expedido al interior de la organización; su omisión será determinada como falta disciplinaria. 

Artículo 9°. PRESENTACIÓN DE QUEJAS. Los particulares y las autoridades administrativas o jurisdiccionales que deban presentar quejas en contra de los abogados por  violación al cumplimiento de sus funciones o por incurrir en faltas disciplinarias determinadas en la ley,  deberán realizarlas ante los Tribunales de Ética  y Convivencia del  respectivo Colegio u Organización Gremial a la cual se encuentre afiliado el profesional del derecho, para que investigue y sancione  en primera instancia. En caso de que el profesional no se encuentre afiliado a ninguna organización deberá presentarse directamente ante la Sala Disciplinaria Seccional correspondiente. 
Artículo 10°. PARTICIPACION EN LA  COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL Con el fin de garantizar el  Derecho a la Igualdad  consagrado en el preámbulo y en los artículos 13 y 43 de la Constitución y demás normas concordantes, se adiciona el inciso primero del artículo 96 de la Ley 270 de 1996, para que el Presidente y un delegado  de la Federación de Asociaciones  de  Colegios y Organizaciones Gremiales de Abogados en ejercicio participen con voz y voto en la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, el cual quedara así: 

ARTÍCULO 96. DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL. Habrá una Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial integrada por: los presidentes de la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, el Consejo de Estado, el Consejo Superior de la Judicatura; el Fiscal General de la Nación y un representante de los funcionarios y empleados de la Rama elegido por éstos en la forma que señale el reglamento; el presidente y un delegado de la Federación  de Asociaciones de Colegios y Organizaciones Gremiales de Abogados en ejercicio. 

Artículo 11°. PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN SECCIONAL INTERINSTITUCIONAL. Con el fin de garantizar el  derecho a la igualdad  consagrado en el preámbulo y en los artículos 13 y 43 de la Constitución y demás normas concordantes, se adiciona el inciso primero del artículo 102 de la Ley 270 de 1996, para que el presidente y un delegado  de la Asociación  de  Colegios y Organizaciones Gremiales de Abogados en ejercicio, participen con voz y voto en la Comisión Seccional Interinstitucional de la Rama Judicial, el cual quedara así: 

ARTÍCULO 102.  COMISIÓN SECCIONAL INTERINSTITUCIONAL. Habrá una Comisión Seccional Interinstitucional de la Rama Judicial, integrada por el presidente del Tribunal Superior del Distrito Judicial, y si hay más de uno, por los presidentes; el presidente del Tribunal Contencioso Administrativo; el Director Seccional de Fiscalías; el presidente del Consejo Seccional de la Judicatura, quien lo presidirá; un representante de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, elegido por éstos, en la forma que señale el reglamento; el Presidente y un delegado de la Asociación de Colegios y Organizaciones Gremiales de Abogados en ejercicio. 
Artículo 12°. DEL DÍA NACIONAL DEL ABOGADO. Institucionalícese como Día Nacional del Abogado el 26 de agosto de cada año, correspondiéndole a los Colegios y Organizaciones Gremiales de Abogados en ejercicio de la profesión, realizar actividades de carácter académico, cultural y social, con la coadyuvancia económica y presupuestal de las Salas Administrativas Seccionales y el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, del Consejo Superior de la Judicatura y el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Artículo 13°La presente  ley rige a partir de su promulgación. 
JORGE HERNANDO PEDRAZA

Senador

EXPOSICION DE MOTIVOS
El objetivo principal de este proyecto es facilitar la agremiación y asociación de los abogados en ejercicio, reconociendo su existencia y autorizando su funcionamiento como organizaciones de primer, segundo y tercer grado a nivel nacional, permitiendo que los profesionales del derecho que se dedican en forma exclusiva al oficio de actuar o ejercer independientemente,  en nombre y representación de terceros ante las autoridades jurisdiccionales o administrativas y entidades particulares, se encuentren vinculados y asociados a organizaciones descentralizadas,   reconocidas por el Estado, que permitan su participación, en igualdad de condiciones, para mantener  la dignidad y el respeto en el ejercicio profesional, como también obtener  capacitación y actualización en igualdad de condiciones con los funcionarios de la rama judicial y demás entes del Estado, permitiendo una recta, eficiente y justa administración de justicia.
Con anterioridad se han presentado al Congreso de la República  propuestas similares de esta iniciativa de ley ordinaria ante la Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes, correspondiéndole por entonces la ponencia al Representante Carlos Arturo Piedrahita; en ese  proyecto se creaban las colegiaturas obligatorias territoriales de abogados, con una estructura organizacional y funcionamiento similar al de las cámaras de comercio; allí se obligaba al abogado titulado, que actuaba en nombre y representación de terceras personas, a estar afiliado a una de estas colegiaturas territoriales. El Consejo Superior de la Judicatura emitió concepto desfavorable con el argumento de que se atentaba contra el principio constitucional del libre derecho de asociación y por consiguiente no se podía,  por medio de una ley, obligar a un abogado a afiliarse a un determinado colegio, razón por la cual se archivó la iniciativa. 

A contrario sensu el alto tribunal responsable de la judicatura, procedió a presentar un proyecto de ley por la cual se expedía el régimen disciplinario de los abogados, el cual, efectivamente, se convirtió en la Ley 1123 de enero de 2007, el cual estaba dirigido a aquellos profesionales que se dedican a trabajar en forma independiente, privada y particular actuando y ejerciendo a nombre y en  representación de terceras personas, ante los  despachos judiciales y entidades públicas.

Sobre el tema de la profesión de abogado se encuentra vigente parcialmente el Decreto 196 de 1971, con sus modificaciones y reformas tales como los Decretos 765 de 1977, 2150 de 1995, y la Ley 583 de 2000, lo mismo que el Decreto-ley 2566 de 2003 que regula los programas académicos de derecho. 
En la Constitución Política de 1991, en relación con la profesión de abogado, se estableció en el artículo 256 numeral 3, la atribución del Consejo Superior de la Judicatura de examinar la conducta y sancionar las faltas de los abogados en ejercicio de su profesión, en la instancia que señale la ley, encontrando que no se ha regulado en nuestro ordenamiento jurídico, mandato legal alguno que defina la instancia en la cual las Salas Disciplinarias   deban conocer los procesos disciplinarios, encontrando con esta situación una  grave y nociva dependencia  de los litigantes como particulares frente  a la rama judicial y, por tanto, será  este proyecto el que reconocerá  a  los Colegios y Organizaciones Gremiales de Abogados en ejercicio de la profesión, para que en cumplimiento del derecho fundamental a la igualdad, corresponda a  sus pares la función disciplinaria en una primera  instancia.

Quizás  sea  esta  falencia  una  de las más trascendentales que tiene el abogado en ejercicio de la profesión, toda vez que quienes  lo juzgan son profesionales que difícilmente han ejercido  como litigantes y desconocen la dura labor de responder  frente a sus clientes y a los funcionarios, quienes permanentemente están presentando  quejas y que, como está demostrado, si el abogado por alguna razón habla duro frente al magistrado disciplinante, este, sin contemplación, impone la aparentemente insignificante  sanción leve de censura, pero con graves repercusiones en su vida laboral ya que de conformidad  con el artículo 41 de la Ley 1123 de 2007, concordante con lo preceptuado en el articulo 27 ibídem, el término de prescripción de la sanción es de cinco años contados a partir de la ejecutoria del fallo, razón por la cual las entidades públicas y privadas para la suscripción de contratos de prestación de servicios profesionales de abogado o para  la posesión  como funcionario o empleado  en cargo que requiera  el título de abogado, están exigiendo el certificado de antecedentes disciplinarios en el ejercicio del cargo, donde conste  que el aspirante no ha sido  sancionado durante los últimos  cinco años, sin distinción de la gravedad de la misma y sin importar los criterios de graduación que motivaron su imposición.

Es necesario hacer propuestas legislativas en favor de los profesionales del derecho, pues existe mandato constitucional que lo autoriza, tal como lo consagra el inciso final del artículo 26 de nuestra carta magna al señalar, en relación con el derecho fundamental de la libertad de escoger profesión u oficio, que  las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios. La estructura interna y el funcionamiento de estos deberán ser democráticos. La ley podrá asignarle funciones públicas y establecer los debidos controles.

 Con el reconocimiento y autorización de funcionamiento de estos colegios o asociaciones de abogados por parte del órgano constitucionalmente competente, se está contribuyendo para que exista un verdadero control al ejercicio del litigio ya que por intermedio de estos colegios se le facilita la labor al Consejo Superior de la Judicatura que podrá llevar una real y verdadera estadística de cuántos abogados titulados se dedican en forma exclusiva al ejercicio del litigio, lo mismo que podrá identificar fácilmente cuáles son las tarjetas profesionales que se deben dar de baja por muerte del litigante y que hasta la presente le ha sido imposible determinar; además, que se estaría previniendo el riesgo de que se utilicen tarjetas profesionales falsas, o evitar que actúen los abogados sancionados disciplinariamente.
Lo más importante de este proyecto es que se están aportando  beneficios en doble vía   ya que por un lado  contribuye con el principio de solidaridad para que los profesionales del derecho dejen de ser invisibles a los poderes del Estado por cuanto se asocian o agremian y así se rescata la dignidad y respeto en el ejercicio de la profesión, logrando que tengan como mínimo el derecho a la seguridad social integral que ordena la ley y que a través de estas organizaciones se establezcan programas de capacitación y profesionalización basados en la experiencia y retroalimentación de la información, lo que contribuirá a presentar propuestas que mejoran el servicio público de la judicatura, pero, por otro lado,  el Estado también se beneficiará  al ejercer  un mayor control en el servicio público que se presta  a los ciudadanos,  que necesariamente le permitirá  tener  unas estadísticas actualizadas  sobre los profesionales que ejercen, de los que son sancionados, y de quienes se retiran por voluntad propia  o por muerte, etc. 

Es importante resaltar la libertad de asociación que aquí se promueve mediante la autorización y funcionamiento de estos  colegios y organizaciones descentralizadas,  pero jerarquizadas conforme a nuestra división territorial, que concluyen en una  gran Federación Nacional  que será la que interprete el sentir  del pueblo colombiano en el servicio público de la judicatura, razón por la cual se hace necesario incluir dentro de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial la participación de los abogados en ejercicio.  

Se hace necesario que estas organizaciones tengan un mínimo de afiliados activos a fin de evitar la proliferación de pequeñas organizaciones insulares, que por lo mismo les sería imposible tener la capacidad económica y estructural para adelantar los programas y requisitos aquí exigidos y que en últimas serían organizaciones simplemente de papel.
Es de aclarar que a las organizaciones y asociaciones existentes a la fecha de la expedición de la ley se les deberá respetar sus derechos adquiridos como asociación u organización sin ánimo de lucro, pero serán sometidas a los requisitos exigidos para la autorización de funcionamiento.

De otra parte, se exige que dentro de los estatutos de cada organización se establezca un alto tribunal de ética, integrado por tres de sus afiliados con experiencia superior a 15 años de ejercicio profesional, quienes serán elegidos en forma independiente de los órganos de dirección, por la mayoría de los afiliados, el cual tendrá como función resolver los conflictos internos de convivencia, de violación a los propios estatutos y los conflictos que se presenten con integrantes de otras organizaciones similares, dejándosele la potestad al Consejo Superior de la Judicatura para que si lo considera necesario solicite al tribunal de ética de la respectiva organización de abogados titulados, concepto o información sobre la formulación de queja por violación al régimen disciplinario y así facilitar su tarea para que con fundamento en la repuesta se determine si se dicta o no auto de trámite de apertura de proceso disciplinario conforme a la ley.
Es por tal razón que se debe defender el reconocimiento y funcionamiento de estas organizaciones de carácter privado, con patrimonio y autonomía propia, que agremie exclusivamente a quienes temporal o definitivamente se dediquen a la labor litigiosa, con estructura interna democrática; entidades estas que deberán ser reconocidas o autorizadas para funcionar y vigiladas por el Ministerio de Justicia y del Derecho, como órgano administrativo.

Finalmente, es importante Institucionalizar el Día Nacional del Abogado el 26 de agosto de cada año con el objeto de reconocer la labor de estos profesionales. Esta fecha se determina  en consideración a que el 26 de agosto de 1789 fue firmada la declaración de los derechos del hombre y del ciudadano, declaración  que tuvo un importante alcance y trascendencia hacia el futuro, donde se trataron por primera vez los derechos imprescriptibles del hombre, como la libertad, la propiedad y la seguridad.

En estos términos dejo a consideración de los congresistas la exposición de motivos del proyecto de ley.
JORGE HERNANDO PEDRAZA,
Senador de la República.
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